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tiva de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto 
Industrial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (importe sa
tisfecho)», a consignar en la «Hoja complementaria de informa
ción adicional». La Sección competente de la Dirección recla
mará, cuando lo estime conveniente, los documentos acredita
tivos de cualquiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 22 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García' del Real.

6801 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 35, «Tejidos de fibras diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 35, 
«Tejidos de fibras diversas».

Partidas arancelarias:

55.07 57.10
55.08 Ex. 57.11
55.09

con arreglo a las siguientes normas:

1. “ El contingente se abre por un importe de 62.143.000 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 de Su importe anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen globa- 
lizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»;

4 a Se considerarán acogidas al Acuerdo, a fectos de los con
tingentes base de la Lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellas que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título, de transporte único expedido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, 
encontrándose en este caso el embarque o desembarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por la 
Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apar
tado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo al Acuerdo Espa- 
ña-C. E. E.

5. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un sólo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada una «Hoja complementaria de información 
adicional».

7. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación que 
les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada por 
la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial 
de la Embajada de España o el Consulado español correspon-
 diente a la demarcación en que tenga su domicilio la entidad 
representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justificati
va de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia de 
impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho)», 
a consignar en la «Hoja complementaria de información adicio
nal». La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados dé los impresos' de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 22 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

6802 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 2 de marzo de 1979

Divisas convertibles
Camb i o s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ............... 69 ,000 69,260
1 dólar canadiense ........... . 58,198 58,486
1 franco francés ...................... 16,096 16,176
1 libra esterlina .....................  130,338 140,140
1 franco suizo ......................... 41,098 41,376

100 francos belgas ...................... 234,614 236,301
1 marco alemán ...................... 37,116 37,357

100 liras italianas ....................... 8,193 8,234
1' florín holandés ...................... 34,353 34,569
1 corona sueca ............... .......... 15,787 15,883  
1 corona danesa ..................... 13,271 13,347
1 corona noruega .................. 13,549 13,626
1 marco finlandés .................. 17,336 17,445

100 chelines austríacos ............. 505,494 511,143
100 escudos portugueses ........... 144,230 145,382
100 yens japoneses ...................... 33,568 33,777

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

6803 ORDEN de 14 de febrero de 1979 sobre concesión de 
una cetárea en zona de dominio público en Portocubelo- 
-Lira, Distrito Marítimo de Corcubión, a don Manuel 
Fernández León.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don Manuel 
Fernández León para instalar una cetárea en zona de dominio público 
en Portocubelo-Lira, Distrito Marítimo de Corcubión, con una superficie 
de 210,70 metros cuadrados, con arreglo al proyecto que corre unido 
al expediente número 9.056 de la Dirección General de Pesca Marítima, 

“Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Marítima, previo informe a la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien 
acceder a lo' solicitado, otorgando la correspondiente concesión admi
nistrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez años, 
prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y obras de 
instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocupando una superficie 
de dominio público de 210,70 metros cuadrados. Las obras dé instala
ción podrán dar comienzo a partir de la fecha de notificación de 
esta Orden y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de 
dos años.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar las 
obras en buen estado, y no se podrá destinar la instalación ni los 
terrenos a que la concesión se refiere a usos distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco 
arrendar, cuidará de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de 
paso, así como la de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la 
zona de salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación de "expediente 
al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la Orden ministerial 
de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número .61), 
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de ocupación 
establecido por Decreto numero 2218/1675, de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto disponen 
las Ordenes ministeriales de 25 de marzo dé 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» números 84 y 91), que desarrollan la Ley de Ordenación 
Marisquera, y el Decreto de 23 de julio de 19S4, sobre calidad y salu
bridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el abono de 
los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario 
de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, 
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 14 de febrero de 1976 —P D.. el Subsecretario de Transportes 

y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez Amandi.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y. Director
general de Pesca Marítima.


